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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, once de septiembre de dos mil veinte 

 

Comoquiera que la Policía de Santa Rosa del Sur – Bolívar pone a disposición de este 

Despacho el vehículo de placa TAW 205 perseguido dentro de la presente acción, se ordena 

la cancelación de la medida de inmovilización y en consecuencia líbrese comunicación a 

dicha autoridad para que haga entrega del mismo a la parte actora Bancolombia S.A., quien 

absorbió a Leasing Bancolombia S.A. Compañía de Financiamiento, conforme a lo 

dispuesto en el numeral segundo de la sentencia proferida por este Juzgado el 18 de febrero 

de 2016.  

NOTIFÍQUESE 
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EDGARDO  CAMACHO ALVAREZ  

JUEZ  
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